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MWÍSTERIOJEIRABAIO 
Blrecclto General de Prensión 

Convocando concurso provisional para 
proveer vacantes de facultativos de 
Especialidades del Seguro Obligato
rio de Enfermedad en esta provincia 
de León. 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden del Ministerio de Tra 
bajo ríe 28 de A b r i l de 1949 {B. O. de 
3 de Mayo), se convoca un concurso 
para cubrir provisionalmente las pla
zas de Especialistas del Seguro en 
^sta Provincia con aquellos faculta
tivos que, por su, n ú m e r o en las es 
calas les correspondan. 

. L^s plazas de referencia son las 
siguientes: 

Cirugía general 
1- Una vacante para la asistencia 

v PSS asegurados de Caja Nacional 
^o^^^CC. (Sector 1.° y Subsectores 
LROXh 3*0 y &'0, con res^encia en 

,J "V utra vacante para la asistencia 
v PpS ^egurados de Caja Nacional 
3o x é o " (Sector 1,° y Subsectores 
Y o-, con residencia en LEON), 

de u a vacante para la asistencia 
V PpSn^egurados de Caja Nacional 
con reSn- (S •Ctor 3 0 ? S"bsector 4.°, ^ residencia en ASTORGA). 
de los vacante para la asistencia 
>'EF rpe§.orados de Caja Nacional 

^ . (Sector 4.°, V I L L A B L I N O ) . 
^ m a t o l o g í a 

de Í o s ^ a vacante para la asistencia 
J'EE r r ,ÍUrados de Caja Nacional 

(Sector2 .° .PONFERRADA). 

6 Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 3.°. ASTORGA). 

7. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 4.°. V I L L A B L I N O ) . 

U r o l o g í a 
8. Una, vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional 
y EE CC.(Sector2.0,PONFERRADA). 

9. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 3.°, ASTORGA). 

10. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caj 1 Nacional 
y É E . CC. (Sector 4.°, V I L L A B L I N O ) . 

T o c o l o g í a . 
11. Una vacante para La asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Zona de PONFERRADA, 
grupo a). 1 

12. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Zona de ASTORGA, gru
po a). 

13. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Zona de V I L L A B L I N O , 
grupo a). 

14. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Zona de V A L E N C I A DE 
D O N JUAN, grupo b). 

15. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Zona de SAHAGUN, gru
po b). . ^ . 

16. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Zona de CISTIERNA, 
grupo b). 

17. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Zana, de LA BAÑEZA, 
grupo b). „ 

18. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados d& Caja Nacional 
y EE. CC. (Zona de L A ROBLA, gru
po b). 
G i n e c o l o g í a 

19. Una vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 1.° y Subsector 4.°, 
con residencia en LEON). 

20. Otra vacante para la asistencia 
de ios asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 2.°, PONFERRADA). 

21. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja, Nacional 
y EE. CC, (Sector 3.", ASTORG A). 

22. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE; CC. (Sector 4.°, V I L L A B L I N O ) . 
P e d i a t r í a 
23. Una vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 1.°, LEON). 

24. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de EE. CC. (Sec
tor 1.°, LEON). 

25. Otra vacante para la asiftencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 2.°. PONFERRADA). 

26. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de EE, CC. (Sec
tor 2 o. PONFERRADA). 

27. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. GC. (Sector 3.°. ASTORGA). 

28. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 4.°, V I L L A B L I N O ) . 



29. Otra vacante paradla asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Subseclor 1.°, VALENCIA 
D E DON JUAN). 
30. Otra vacante paja la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacionál 
y EE. CC, (Subsector 2.°, SAHAGUN). 

31. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC.(Subsector 3.°, CISTIERN A). 

32. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE.Cr.(Subsector 5.°. L A ROBLA). 

P u l m ó n y c o r a z ó n 
33. Una vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 1.° '2 o, 3 ° y 5.°, 
con residencia en LEON). 
34. Otra vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional 
yEE.CC.(Sector2.0,PONFERRADA). 
35. Otra vacante para Israsistencia 

de los asegurados de EE. CC. (Sec
tor 2.°, PONFERRADA). 

36. O^ra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC, (Sector 4.°, V I L L A B L I N O ) . 
O t o r r i n o l a r i n g o l o g í a 
37. Una vacante para la asistencia 

de los aseguradós de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 1.°, LEON). 

38. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados EE. CC. (Sector l.0, 
LEON) . 
39. Otra vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional 
•y EE. CC. (Sector2.0. PONFERRADA). 

40. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de EE. CC. (Sec 
tor 2.°, PONFERRADA). 

41. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 4.°. V I L L A B L I N O ) . 

42. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
v EE. CC. (Subsector 1 ° , VALENCIA 
D E DON JUAN). 
43. Otra vacante para la asistencia 

de los asegurados de CajaN Nacional 
y EE. CC. (Subsector 2.", SAHAGUN). 

44. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Subsector 3.°, CISTIERN A). 

45. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Subsector 5.°, L A RÓBLA). 

46. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE.CC. (Subsector^.0, L A ROBLA): 
Aparato digestivo 

47. Ua.a vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 1.° y Subsecto-
res 1.°, 2.°, 3.° y 5.°, con residencia 
en LEON). 

48. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 1.° y Subsecto-
res 2.°. 3.9 y 5.°, con residencia en 
LEON). 

49. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
vEE.CC.(Sectoi'2.0, PONFERRADA). 

50. O t r a vacante para la asistencia 
de los ascRur^Hos EE. C C (Sector 2.°, 
PONFERRADA) 

51. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 3.°, ASTORGA). 

52. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 4.°, V I L L A B L I N O ) . 

O f t a l m o l o g í a 
53. Una vacante para la asistencia 

de íos asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 1.°, L E O N ) . 

54. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de EE. CC. (Sec
tor 2.°, PONFERRADA) 

55. Otra vacante para la a^stencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 4.°, V I L L A B L I N O ) . 
'56. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Subsector 1.°, VALENCIA 
DE DON JUAN). 
57. Otra vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC (Subsector 2.°, SAHAGUN). 

58. Otrav acante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
yEE.CC. (Subsec to r3 .0 ,CÍSTIERNA) . 

59. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Subsector 4 °, L A BA 
ÑEZA) 
60. Otra vacante para la asistencia 

de ios asegurados de Caja Nacional 

N e u r o p s i q u i a i r í a 
61. Una vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional 
y EE.CC. (Sector 2.°. PONFERRADA). 
62. Otra vacante para la asistencia 

de los asegurados Je Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 3.°, ASTORGA). 

63. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 4.°, V I L L A B L I N O ) , 
R a d i o l o g í a 

64. Una vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
yEE.CC.(Seetor 2 .0 ,PONFÉRRADA). 

65. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de EE. CC. (Sec
tor 2., PONFERRADA). 

66. Otra vacante para l a asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. SS. (Sector 3.°, ASTORGA). 

67. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE, CC. (Sector 4.°, V I L L A B L I N O ) 

68. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Subsector 1.°, V A L E N C I A 
DE DON JUAN). 
69. Otra vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional 
y EE.CC. (Subsector 2.°, SAHAGUN). 

70. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Subsector 3.°, CISTIERNÁ). 

71. O'tra vacante para la asistencia 
de, los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Subsector 4.°, LA BA-
ÑEZA). 

72. Otra vacante para la a s i s t T ^ 
de los asegurados de Caia No • la 
y EE. CC. (Subsector 5 ° TT0^ 
BLA) . ' ^ ^ 0 -
E n d o o r i n o l o g í a 
73 Uaa vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Naoi rv^ 
y EE. GG. (Sector 2.^ P O N ^ R R I D ^ 

74 Una vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Narin^ • 
y EE. CC. (Sector 3.°. ASTORGM 

75. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja N a c i r m l l 
y EE. CC. (Sector 4.°, VILLABLINO) . 
D e r m a t o l o g í a 

I 76. Una vacante para la asistencia 
de »os asegurados de Caja Nieional 
y EE. CC. (Sector I . " y Subsecto-
res 1.°. 2.a, 3.° y 5.9, con residencia en 
LEON) . n 

77. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de CajawNacional 
y EE.CC.(Sector 2.° ,PONFERRADA) 

78. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de EE. CC. (Sec-, 
tor 2.°, PONFERRADA). , 

79. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector^.0, VILLABLINO) . 
O d o n t o l o g í a 

80. Una v á d l n t e para la asistencia 
de los asegurados de EE, CC. (Sec- ' 
tor 1.°, LEON), 

81. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de EE. CC. (Sec
tor 2.°. PONFERRADA). 

82. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional 
v EE. CC. (Subsector i 0 , VILLA
BLINO) 
83. Otra vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Macional 
y EE. CC. (Subsector I.0. VALENCIA 
DE DFN JUAN). 
84. Otra vacante para la asistencia 

de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Subsector2.0, SAHAGUN).^ 

85. Otra vacante para !a asistencia 
de los asegurados de, Caja Nacional 
y EE.CC. (Subsector5.° , L A ROBLA). 

A n á l i s i s c l í n i c o s , 
86. Una vacante para la asistencia 

de los asegurados de. Caja Nacional 
(Sector 1.°, LEON), 

87. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de y EE. CC. (lec
tor 1.°, LEON) , • . lía 

88. Otra vacante para la as^teucu 
de los asegurados de Caja Nacional 
y EE. CC. (Sector 2.°, PONFERRADA)a 
,89. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de EE. CC 
sector 2.°, PONFERRADA). ^ 

90. Otra vacante para la a s i ^ u ^ 
de los asegurados de Gaja ^ ^ 
y p G (Sector 3 o, ASTORGjv^ ÜC. Rector o. , A f ^ i ^ e n c i a 

91. Otra vacante para la a^¿otlSii 
i asegurados de Cal8 V ^ V l A 

y EE. CC. (Subsector 1. , V A L E I S 
de los 

D E D O N JUAN). UIÜ isy^y u wvx.y. i„ asisteoeia 
92. Otra vacante para la a j " ^ ! 

de los asegurados de ¿ f i ^ í r i Q l J W -
y EE CC. (Subsector 2. , ^ n r x 



vacante para la asistencia 
93 d u r a d o s de Caja Nacional 

^ '0^ráubs«ctor3.0( CISTIERNA) 
vE: n í ra vacante para la asieleucia 
94; aUeurados de Caja Nacional 

de lo^^nhsectore.0 , L A ROBLA). 
94. Otravd 

de^Srrefsubsector6 
c roncede un plazo de 35 días, a 

pa 
Se c?nVr ^echa de la pub l i cac ión rtir de la 

de esta convoca^ona en el BOLETÍN 
r f AAL de la provincia, para que 

^ns los Médicos que figuran en las 
Süalas de la localidad respectiva y 

rinienes no se les haya comunica 
cont inuación en el Seguro, de 

Snforrnidad con el art. 2.° de la ex 
níesada Orden de 28 de Abr i l , pue
den solbitar las vacantes por escrito 
" e se deán expresadas, pudiendo 
hacerlo de la totalidad de las anun
ciadas y siguiendo # n orden de pre
ferencia, a justándose al modelo i m 
preso que obra en la Inspecc ión 
Provincial de Servicios Sanitarios 
del 'Segura Obligatorio^ de Enfer
medad. , , _ 

La resolución del Concurso a que 
se refiere la presente convocatoria 
se publicará asimismo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y los inte 
rasados tendrán el recurso a que se 
refiere el articulo 119 del Texto Re 
fondido del 19 de Febrero de 194(1 

Madrid 
El Director General, Fernando 

Goca Piñera . 2218 

iilmmisIraüiliB pronndal 
letatora ¡le Obras Pilas 
te la presintia de l eón 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
. Habiendo sido so ici íada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de viajeros entre Ca 
marzana de Tera y La Bañeza, y en 
cumplimiento del articulo l l del 
reglamento de nueve de Diciem
bre de ^49 (Boietín oficial de 12 
oe hpero de 1950), se abre infor-
1naci.on Pública para que, durante 
háb l qae t e r m i n a r á a Ios 30 días 

e.s; contados a partir de la pu-

derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, ha r án constar anto la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s el funda 
mentó de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
información públ ica , a la Excelent í 
sima Diputac ión Provincial; a los 
Avuntamienttfs de La Bañeza , Santa 
Elena de Jarnuz, Cas t roc^ ibón y al 
Sindicato Provincial de Transpor
tes. 

León, 13 de Junio de 1950.--El In 
geniero Jefe, F. Roderos. 
2136 N ú m . 516.-73,50 ptas. 

Servicia Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Anuncio de extravio 
Habiéndose extraviado el resguar

do A4 AC-1, ejemplar del vendedor 
n ú m e r o 4574, expedido par el Jefe 
de Almacén de Santa María del Pá
ramo (León), importante 1.352,50 pe
setas, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente 
en la oficina de esta Jefatura Pro
vincial , en la inteligencia de que es
tomadas las precauciones oportunas 
para que no se haga efectivo el res
guardo de referencia, sino a su legí
t imo dueño , quedando el mismo sin 
n ingún valor n i efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la, publ i 
cación de este anuncio en el 'Botetin 
Oficial del Estado y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia sin haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto. 

León, 21 de Junio de 1950 . -El 
Jefe Provincial , P., (ilegible). 
2214 N ú m . 510.—36,00 ptas. 

CoofeleraGUin H I M r á l i c a del Duero 
2.a S E C C I O N 

TmA1011 de este amincio en el BOLE- I 
las * r S 1 ^ fie ,a Provincia, puedan ! 
re J es y ôs particulares inte-1 
en ,n0sTPrevio examen del Proyecto! 
du rán t , Ura de 0bras P ú b l i c a s 
tar anfp - horas de'oficina. P^sen- i 
estÍD1pí esta. cuantas observaciones i 
cesids? P¡e,;tlnentes acerca de la ne-
ción a in P servicio y su clasifica 1 
to'yde I H esde dicl10 Reglaraen-¡ 
ciones erf Coordinac ión , condi-
taQón y taifas6 proyecta su exPl0-1 
^des^n^61 .mismo plazo, las enti 
peticionaHartlCU,ares' rf^tintos del 

cino. que se consideran con 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigenterse abre i n fo rmac ión 
públ ica sobre el proyecto de distri
buc ión de aguas a los ba r r i a i de San 
Ensebio y San Ju l i án de La Bañeza 
(León), durante un pl^zo de quince 
días a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, para 
que en dicho plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que contra 
el citado proyecto estimen pertinen
tes las Corporaciones y particulares 
que se crean perjudicados con las 
obras en él comprendidas, a , cuyo 
fin p e rmanece rá ex.puesto al púb l i co 
durante las horas hábi les de oficina 
en la Dirección de e.sta Confedera
ción, donde pueden presentarse las 
reclamaciones, así como en la Alcal 
día de La Bañeza , 

Nota extracto para la información 
E l proyecto de d i s t r ibuc ión de 

aguas para los barrios de San Ense
bio y San J u l i á n de La Bañeza , com
prende las obras siguientes: 

1. ° Dis t r ibuc ión .—Está constitui
da por cuatro arterias principales y 
dos ramales con longitudes respecti
vas de ochocientos veintinueve me
tros y setenta cen t ímet ros (829,70) 
el d i áme t ro de 125 m/m. cuatrocien
tos treinta y ocho metros (438) para 
la de 100 m/m. y doscientos cuaren
ta y ocho metros (248) para un diá
metro de 60 m/m. El material que se 
proyecta utilizar en la tuber ía es el 
fibrocemento. 

E l agüa se toma del actual abaste
cimiento de La Bañeza en el origen 
de la calle de Santa Luc ía , cont i 
nuando la primera arteria por dicha 
calle y la segunda por la del j a r d í n ; 
ambas, se r eúnen en la calle de San 
J u l i á n de donde parte otra nueva ar
teria y de esta ú l t ima los dos rama
les, uno por el camino de Santa Ele-
na y otro ppr la calle de San Ense
bio. 

2. ° Obras accesorias. —Están for
madas por los desagües y los pasos 
de servidumbre que sea preciso esta
blecer durante la ejecución dé las 
obras. 

3. ° Las tarifas qué se pretende 
aplicar son las siguientes: 

Precio del metro cúbico de agua 
durante los primeros 20 años 0,84 pe
setas^ 

Precio del metro cúb ico de agua 
después de los primeros 20 años 0,20 
pesetas. 

Los detalles del proyecto p o d r á n 
ser examinados en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

Valladolid, 1.° de Junio de 1950. -
E l Ingeniero Director, (ilegible). 
1983 N ú m . 512 —106,50 ptas. 

Servicios Bidránilcos del Noríe 
de España 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Antonio F e r n á n d e z Garía, so

licita recoger y aprovechar los resi
duos carbonosos que arrastran las 
aguas del regato que procede del la
vadero de carbones de Moriega y 
Calvo, en el lugar conocido por Ma-
talacampana, del pueblo de La Si l 
va, Ayuntamiento de V i H a g a t ó n 
(León), • 

Las aguas se d|erivan del citado 
regato p o n í a margen derecha unos 
20 metros aguas arriba del paso del 
camino de la Silva y canalizadas se 
conducen a unas tierras de labor 
propiedad de D. Andrés Calvo, en 
las que se instalan las balsas de de-
catación una de 32 metros cúbicos y 
otra de 12, devolviéndose las aguas 
al arroyo de La Silva. 



Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l ico necesa
rios para las obras. V 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
part ir del siguieuie a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se.consideren perjudicados 
<ion la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, du 
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s de León, 
donde se ha l l a rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede sér 
examinado por quien lo desee, en la 
Alzaldia de Víllagatón, o en las Ofi -
ctnas de estos Servicios Hidráu l icos , 
sitas en la calle Dr, Casal, 2, 3.° de 
esta ciudad, donde se^halJará de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 29 de Mav© de 1050^E1 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
2G00 N ú m . 515.-72,00 ptas. 

nenoras 
Junta vecinal dé Qaintanilla de 

los Oteros 
Por el vecino de este pueblo don 

J u l i á n NegraJ Criado, se ha solici
tado la concesióp en venta de diez y 
siete metros cuadrados en la calle 
de la Encina, lindante a su casa, 
a los fines de edificación. 

La Junta vecinal aco rdó exponer 
al púb l ico por un plazo de quince 
días , el acuerdo de la misma, para 
oír reclamaciones. 

Qüin tan i l i a de los Oteros, a 16 de 
Junio de 1950.—El Presidente, Ma
nuel Gallego. 
2178 Núm. 509.-22.50^138. 

Ida 

WENCIA TERRITORIAL DE VALLADDLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au 
diencia T e r r i t o r i a l 
Certifico: Que el tenor li teral del 

é n c a b e z a m i e n t o y parte dispositiva 
: de la sentencia dictada por esta Sala 

en ios autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladol id a veintisiete de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta, en los 
autos in terd íc ta les procedentes del 
Juzgado dfe primera instancia de La 
Bañeza , segutdo2 entre partes: de la 
una como demandante por D. Basi 
l io Cobreros Bermejo, mayor de 
edad, viudo, industrial y .vécino de 
Cas t roca lbón , representado por el 
Procurador D. Juan del Campo D i 
var y defendido por el Letrado don 
P e l r o Luis Motobella. y Ja otro 
como demandado D. Victorino Tu-

r ado Tunado l mayor de edad, ca

sado, labrador y de la misma vecin 
dad, qu9 no ha comparecido ante 
esta Superioridadr por lo qoe en 
6uantp at mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l , sobre retener y recobrar 
la posesión de una finca rúsca, en 
yos autos penden aü te este Tr ibuna l 
Superior en- v i r t ud del recurso de 
ape lac ión interpuesto por el deman
dante conira la sentencia que con 
fecha doce de Marzo de m i l nove 
c íenles cuarenta y nueve, dic tó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con impos ic ión de costas al récu 
rrente, debemos de confirmar y con 
firmamos la sentencia apelada en 
todas sus partes y que dic tó el Juez 
de primera instancia dé La Bañeza , 
encestes autos in te rd íc ta les . 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se p u b l i c a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparocencia ante esta Supe
r ior idad del deman dado y apelado 
D. Victor ino Turrado Turrado, lo 
pronunciamos mandamos y firma-
mamos.—Filiberto Arrontés . — V i 
cente R. Redondo.—rAniano Alonso-
Buenaposada. — Antonio Córdova. — 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el sí 
gu íen te día a las partes personadas 
y en los Estrados del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Val ladol id a once de Mayo de m i l 
novecientos cincuento,—Luis Del
gado. 
2182 Núm.,5l4.—,99,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se 

cretario del Juzgado munic ipal 
de León. 
Certifico: Que en el proceso de 

•cognición de que luego se h a r á m é 
ri to, se dictó la sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: «Sentenc ia .—En la ciudad 
de León, a once dé Febrero de m i l 
novecientos cincuenta. E l Sr. D. Fer
nando Domínguez -Ber rue ta y Ca
rra ffa, Juez munic ipa l de la misma, 
habiendo visto el presente juicio* 
proceso de cogn i c ión tramitado en 
este Juzgado a instancia de D. Luis 
Crespo Hevija, Procurador, en nom
bre y rep resen tac ión de D. Gonzalo 
de Paz del Río , contra D. Manüe l 
Castaño Rodr íguez , mayor de edad, 
casado, industr ia l , transportista y 
de esta vecindad, y contra la E m 
presa de Transportes Camionajes 
A m a t , domici l iada en Barcelona, 
ambos demandados declarados en 
rebe ld ía .—Fal lo : Que estimando en 
todas sus partes la demanda formu
lada en los presentes autos por don 
Luis Crespo Hevia, Procurador, en 
nombre y r ep resen tac ión de D. Gon 
zalo de Paz del Río, defendido por 

el Letrado D. Eduardo de Pa7 
condenar y condeno al demar,?^0* 
Manuel Cas t año Rodríguez "da(lo 
de edad, industr ial y de. está ^ ^0r 
dad, a que tan luego sea firme6??' 
sentencia, pague al demandan^ i 
cantidad de m i l selecientas cuaf 
pesetas que se le reclaman, por I 
conceptos que en la demanda orí,?8 
na r í a se dice, c o n d e n á n d o l e asim 
mo al pago de las costas del presln' 
te ju ic io . Debiendo reservar com 
se reserva, a dicho condenado ta 
acciones que puedan asistirle contr 
el o t r o demandado Transporte* 
Am#t, al que se le absuelve. Y noí 
la rebe ld ía de dichos demandados 
not i f íquese esta sentencia en la for
ma ordenada en la Ley. Así por esta 
m i senténcia , lo pronuncio, mando 
y firmo^. - Fernando Domínguez-
Ber rue t a .—Rubr i cado» . 

Y para que le sirva de notifica
ción a la entidad demandada -Ca
mionajes Amat, expido la presente 
en León, a treinta y uno de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta.—Mi
guel Torres. 
2128 N ú m . 517.-53.00 ptas. 

Cédula de citación 
É n v i r t ud de lo acordado por el 

Sr. Jagz Comarcal de Toreno, en la 
demanda presentada por el Procu
rador D. Pedro Blanco Ortiz, .en re
presen tac ión de D. Luis Riego, vej 
c iño de Bembibre del Bierzo, de
manda-de desahucio de fincas rús
ticas, contra los herederos de D. Ga
briel Alvarez Gonzáler , vecino de 
San Miguel de las Dueñas . Luisa, 
Leonor , Miguel Alvarez Núñez, y 
otros, estos tres en ignorado para
dero, todos mayores de edad, seña
lado para el j u i c io el seis de Julio, y 
hora de las tres tarde, y para la ci
tac ión de los expresados en ésta, se 
verif icará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , con los apercibimien
tos que, de no comparecer, ise Ies 
seguirá el procedimiento en su re
beldía , sin volver a ser citados, 
obrando las copias en este Juzgado-

Toreno, a 22 de Junio de 12oU.-
Víc tor ino Alvarez. „ ní. . e 
2253 N ú m . 519.-25.00 ptas-

ANUNCIO PARTICUMl., 
BANCO E S P A Ñ O L DE CRÉDITO 

L E O N 1 
Habiendo sufrido extraviado ^ 

resguardo de depósi to transmití 
n ú m . 6.236, de pesetas 
30.500 en tí tulos de la .Deul.^ ,028 se 
t izáble 3 por 100 Emis ión ^ 1 ^ 
anuncia al púb l ico , adviru 
que. si en el plazo de ^ ^ e r o . se 
presenta r ec l amac ión ae reS. 
exped i rá duplicado deR U1 0 exen-
guardo quedando es e Banco, 
to de toda responsabilidaa- ^ p , . 

León, 24 de Junio de 1 ^ -
rector. Nicolás Revenga Mo ptaS. 
2244 N ú m . 51». 


